
Ndoû. ^0S, Martes 2^ de Junio de’§080, Oooy medio peal.

DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.
Lae leyes y Bas disposiciones del Gobier

no -joH obligatorius para la espita! de pro. 
vincla desde que se publican oflelalmente 
)n eSIa, y desde cuatro dias despues para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de IWSV.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. , Ï2 rs. Id. fuera. 16
Tres id, 33 45

- Seis id6690
Un año. - . 133 180

jSe publica iodos los dias escepio los Domingo

Las leyes, árdenea y ananeloM que se nan 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Clete politico respectivo 
por cuyo eondaeto se pasarán á los editores 
de los raenelonadosperlódleos, (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y 31 de Oetnbre de 1834.)

Ministerio de la Guerra.

Caja general de Ultramar.
Por el turno que se lleva en es

ta dependencia ha correspondido el 
pago de los alcances de tos indivi
duos que á continuación se expre
san, los cuales pueden presentarse 
desde luego en la misma á cobrar 
los créditos que le resultan: los 
que deseen que les sean girados al 
pueblo en que residan, lo manifes
tarán así de oficio por conducto del 
Alcalde, remitiendo copia de sus 
licencias absolutas.

Soldado.
Tomás Tena Murillo.

Cabo 1.’
Eduardo Villaespera Fernandez. 

Soldados.
José Lopez.
Francisco Diez Fernandez.
Francisco Fernandez Fernandez,
Juan Horta Salvador.

Cabo 2.’
Domingo Peidton Baez. 

Soldados.
Andrés Diaz Caneja.
Valero Ripoll Vidal.
Antonio Reyes Angós.
Francisco Lorente Caballero.
Manuel Lopez Morales.
Benito Fernandez Sánchez, 
José Moran y Moran,

■ Felipe Calvete Lacambra.
Miguel Seurrá Ciufly.
Vicente Benavent.

, Antonio Jimenez Ruiz.
Antonio Ramos González.
Antonio Sebastian Vila.

Cabo 2.®
Antonio Sanz, .

Soldados.
Miguel Sánchez Heras.
Leonardo Martínez Rodríguez.
Manuel Segura Sánchez.
Pablo Rejo Garcia,

í

Francisco Moyano Cabello. ?
Gregorio Rodríguez Larios, 
Juan Garcia Valdireia.
Salvador Gutiérrez Estella.
Andrés Lopez Novara.
Benito Peral Pable.
Francisco Serrano Feria, 
Francisco Sevilleja Vallés.
Antonio Diaz.
Cárlos Garcia Miguel.
Pedro Martin,
José Diaz Roig, !
Antonio Fuente Florenciano. j
Andrés Gómez Chacón. 1
Antonio Rejo Garcia.
José Gutiérrez Durán.
Pedro Tornillero Vargas.
Francisco Fiure Maseda.
Juan Cordero Menor.
Joaquín Ferrer Fontan, 
Antonio Lopez Otero.
Antonio Benitez Copete. 
Miguel Rodríguez Verdejo.
Saturnino Urroz Hucalam, 
Tomás Garcia Lahoz.
José Garcia Morant.
José Sanmet Argeni.
Francisco Rodríguez ; ebailos, 
Domingo Somoza Salín.
José Alizar Sánchez,
Juan Cornisas Brea.
José Cámara Vizcaino. 
Joaquin^Martinez Hernández, 
Juan Rigo Fort.
Juan Martínez Santiago.
Antonio Olerías Travena.
Ramón Miseño Sánchez.
Rafael Truino Basieceto.
Vicente Villarubia Perez, 
José Sorribe Gombau, 
Juan Toledo Rodríguez. 
Antonio Garcia ViUadona. 
Manuel Diaz Ferrer.
Ramón Padín Bandín. 
Estéban Liaño Villegas. 
Emeterio Perez Espinosa. 
Filipo Casiano Expósito.

José Jimenez Muñoz.
Tomás Deltell Alvarez.
Antonio Castrillón Pombo. 
Santiago Garcia Perez.

, Agustín Alcaide Aguilar.
Enrique Fernandez Guerrero. 
Francisco Peñaber Piraionto. 
Félix Aguila Morques.
José Acebedo Us.
José Perez Romero, 
Narciso Ciprés Agoll.
Joaquín José Mena, 
Florencio Alvarez Cortina, 
Damian Sánchez Sánchez, 
D. Alberto Jimenez García. 
Tomás Balada Montadit. 
Antonio Decaso Morales. 
Joaquín Crusat Llavería, 
José Rubio Jimenez.
Procopio Ruhart Valle,
Antonio Dole A paricio. j
José Lopez Oste. ^
José Tarucos Martínez. j
José Matias Zaragoza, i
Juan Tornes Piés. ?
José Bartolomé Domenech. j
Ramón Diego Gonzalez, 1
Pedro Cedón Diaz, J
Juan Ramírez Huesca. í
Eduardo Caballes Aibrun. ;
Juan Ortego Fiell. |
Bonifacio Valcárcel Lopez, 5

’ Antonio Canet Ordóñez. I
Bernardo José Gutiérrez, j
Andrés Cabreces Santa. s
José Fernandez Granda. {
Nicasio Garcia García. 3
Estéban Maestro Pascual. 1
José Clavero Piamelo, 1
Pedro Plasencio Sánchez, |
José Fernandez Forquietra.
José Manzano Reboza!, 
Máximo Hernández Juan.
José Marin Rosell.

Madrid 14 de Junio de 1880,— 
El Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andía.

Por el turno que se lleva en es
ta dependencia ha correspondido 
el pago de los alcances de los indi
viduos que á continuación se ex
presan, fallecidos en el Ejército de 
Cuba: en su consecuencia las per
sonas que por sí ó como apodera
dos de los herederos tienen que ha
cerlos efectivos pueden presentar
se en la misma y les serán satis- 
lechos; girándose al propio tiempo 
los que deben percibir tas familias 
que residen fuera de esta capital 
por conducto de la Autoridad res
pectiva del punto donde se hallan.

Soldados.
José Sala Mada.
Mariano Coto Zamorano, 
Manuel Velilla Serra.
Sotero Villanueva Heras. 
Emilio Ojeda Fernandez. 
Juan Capó y Capó.
Joaquín Canceller Artola. 
Ramón Garcia Haro. 
Francisco Ruiz Ruiz.
Francisco Rodríguez Gómez. 
Vicente Rambla Armela. 
Rafael Camacho Sanz. ' 
Doroteo Gonzales Pelayo^ 
Juan Fernandez Trous, 
Mariano Jiménez Vargas, 
Mariano Escamilla Plasencia. 
Jerónimo Arizaleta Vera, 
Gregorio Saenz Andrés, 
Gregorio Arnes Expósito. 
Silvestre Peña San Emeterio, 
Tomás Alonso Perez.
Sebastian Augusta Lopez.
Andrés Alcázar Molina.
Baltasar Alfonso Baz.
Pedro Blau Marata.
Vicente Cardos Gandía 
Juan Cornet Rovira. 
José Carmona Romero. 
Bautista Domingo Bou. 
Melitón Gómez Plaza. 
Antonio González Cano,

1
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Faustino Menendez Lobedía, 
Pedro Mendez Marquez, 
Basilio Norti Vigil.
Francisco Ramirez Vilches. 
José Vin Giros.
José Abalos Plata.
José Barrobes Gaspar, 
várlos Fernandez Ferez. 
Enrique Cordero Garcia. 
Francisco Fermeda Acevedo. 
Pablo Castellano Latorre. 
Ceferino Garcia Solana.
Ramón Mantecón Fernandez. 
Juen Perich Guardia.
Dionisio Mellado Molina. 
Pedro Molinero Garcia. 
Estéban Moreno Guillen, 
José Domingo Escoriguela. 
Ramón Castro Villanueva. 
Antonio Cármen Vives.
Pascual Sánchez Carretero, 
Mateo Lomoano Blanco. 
Pedro Castro Carnicer.
Juan Ramirez Gonzalez 
Pascual Bou Villamón. 
Eleuterio Moron Fajardo. 
Julian Márquez Fernandez. 
Manuel Osté Blanco.
Facundo Rodríguez Lopez. 
Juan Costas Otero.
Dionisio Recuero Garrido. 
Francisco Fernandez Fernandez. 
Manuel Campos Álvarez. 
Juan Legasti Fernandez.
Pedro Sánchez Muñoz. 
Severo Romero Latorre. 
Pedro Gómez Cornejo. 
Jaime Casali Amechi.
Fulgencio Guijarro Nicolás. 
Estanislao Garcia Hernández.
Victorio Diego Malay. 
Manuel Saiz Garcia, 
Miguel Solano Portella. 
Serafín Losada.Rodriguez. 
Jaime Pellicer Arenas.
Lúeas Olive Campan. 
Antonio Llano Longaz, 
Pablo Odena Bieda.
Tomás Alonso Alonso, 
Sandalio Martin González. 
Juan de la Fuente Blanco. 
José Diaz González.
Pedro Gasteiví Mur.
Nadal Cor Vicente. 
Ramón Ctesa Felije. 
Manuel Arredondas Perez. 
Domingo Juárez Rojo.
Joaquín Cuerva Sus. 
Jaime Serral Valle. 
José Suarez ValdOmi. 
Ubaldo Montes Carbonero, 
Emilio Rojo Serven.
Melquiades Padierna Lopez. 
José Burrea Carmola.
Juan Garcia Sanz.
Antonio Alvarez Bernal. 
Manuel Sánchez Rodriguez. 
Jesús Cruz Chaves.
Leon Trabaledo Lastra, 
Gregorio Chorro Aguilar.

Madrid 14 de Junio de 1880.= 
El Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andía.

Dlputacioa provincial de
1 Córdoba. |
| Núm. 1319. i
| A la condición 4.“ del. pliego 1 
s‘ publicado en el «Boletín oficial» 
i de 10 del corriente, número 295, 
s par.H la subasta del «Boletín oficial» 
1 correspondiente al año económico 
5 ,de 1880 á 1881, que se ha de ve- 
Í rificar el dia 28 del actual, se adi- ' 
( cionará «la de facilitar grátis un 
j ejemplar de dicho periódico, al Ge- | 
5 fe de la Comisión especial de Esta- 1 
í dística de la riqueza territorial y | 
1 sus agregadas de esta provincia.» 1 
) Lo que he dispuesto se anuncie ? 
j en el periófico oficial para conocí- | 
j miento de las personas que deseen 1 
1 intere.sarse en dicha subasta. 5 
| Córdoba 12 de Junio de 1880- 1 
5 ElGobernador,

El Conde de Foxá.

Administración económica 1 
dels provincia de | 

Córdoba, ? 
— 1 

Núm. 1299. , | 
i Sección de Administración.=Ne- 
S gociado de contribuciones. ? 
i Empréstito. i 

! Se han presentado en esta Ad- 1 
1 ministración económica cuatro ■ 
í instancias suscritas por otros tan- , 
í tos contribuyentes, en solicitud de . 
' que se les espida certificación que ‘ 
i sustituya al duplicado de facturas = 
5 del empréstito nacional, cuyos nú- 

1 meros y cantidades se es presan al 
■final
í Conforme á lo dispuesto en la 
‘ Real órden del Ministerio de Ha- 
i cienda fecha 27 de Marzo de 1876, ; 

he acordado publicar en el «Bole- 
1 tin oficial» de esta provincia el 
1 presente anuncio, que se repetirá 
■ con intérvale de diez en diez dias 
, tres veces; apercibiendo al tenedor 

; de dicho duplicado para que lo pre- ; 
; sente ai cange en esta Ad minis- 
i tracion, dentro del plazo de trein- 
; ta días, pasados los cuales, se de- 
i clararán nulos y fuera de circula- 
S cion los indicados documentos, es- 
i pidióndose el resguardo solicitado.

Córdoba 18 de Junio de 1880.

Núm. 
de las 
factu
ras.

Nombre 
del presentador.

Cuota

Ptas.

3539 D. José Barea. 716 •
20120 > Pedro M. Ibarra. 1053

j 5818 » Antonio Serrano
González. 128

; 8938 » Antonio Lozano. 3732

s =CáríüS Lopez de Longoria.

| . ..
Núm. 1220,

Alcaidia constitucional de 
Villanueva de Córdoba,

Edicto.
D. Baltasar Herruzo y Abalos, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber; que en el espedien- 

te de apremio seguido contra los 
contribuyentes morosos por Ter
ritorial ó Industrial, he dictado 
providencia mandando proceder á

la venia en pública subasta de los 
bienes inmuebles que á continua
ción se expresan, que lea han sido 
embargados á los deudores para 
pago de sus descubiertos, cuyo acto 
tendrá lugar en estas Casas con
sistoriales, á las 12 de la mañana, 
del dia 10 del próximo mes da Julio.

No son admisibles las posturas 
que no cubran Ias dos terceras par
tes del tipo señalado á cada finca, 
debiendo los compradores consig
nar el importe del remate en el ac
to de la adjudicación en podar del 
depositario de los embargos.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la lici
tación y de los contribuyentes deu- 3 
dores, por si gustan satisfacer sus s 
débitos antes y hasta la hora mis- ■ 
ma del remate, en cuyo caso podrá í 
este suspenderse. i

Nombres de los contribuyentes j 
y descripción de los bienes que se i 

subastan. i
Alfonso Cabrera Panadero.— fin ; 

pedazo de terreno en Cerro Berme 1 
jo, de tres fanegas y cuatro cele- i 
mines, que linda por P. y M, con , 
don Antonio Garcia, L. y N. Ber- ; 
nardo cabrera y posee Juan Cabre
ra Ruiz, tasado en 55 pesetas 66 
céntimos.

Ana Mar a Acebedo Moreno. = 
Una casa calle Nieve, número 10; 
linda por derecha con otra de Ma
ria Sánchez, izquierda Catalina Mo
reno, tasada en 600 pesetas.

Alfonso Agenjo Cerro. - Una ca
sa calle Alta, número 4; linda por 
derecha con el Hospital, izquierda 
Francisco Cano, tasada en 800 pe
setas,

Alfonso Torralbo Silva,—Una 
casa ca le Alta, núm. 6; linda de
recha Alfonso Agenjo, izquierda 
viuda de Agustín Cachinero, tasa
da en 800 pesetas.

Ana Fernandez y Fernandez.— 
Una casa calle Lepanto núm. 5; 
linda derecha Manuel Piñan, iz
quierda otra de Manuel Gil, tasada 
en 975 pesetas,

Alfonso Gallego Paredes.=Me- 
dia casa calle Contreras, núm. 14; 
linda derecha con otra de la viuda, 
de Antonio Sánchez Lopez, izquier
da calle Anaeid, tasada en 400 pe
setas.

Alfonso Pozuelo Sánchez,=Una 
casa calle Sal, núm. 4; linda dere
cha con otra de la viuda de Benito 
Gutiérrez, izquierda calle Lopez, 
tasada en 800 pesetas.

Alfonso Serrano Leon. — Diez y 
nueve centésimas partes de casa 
calle Real, núm. 3; linda derecha 
D. Antonio Martos, izquierda don 
Bartolomé Blanco, tasadas en 547 
pesetas 75 céntimos.

Francisco Moreno Redondo.= 
Media casa calle Egido, núm. 11; 
linda derecha Pedro Garcia, iz
quierda Francisco Carbonero, tasa
da en 400 pesetas.

Isabel Coleto Mhreno. —Una ca- v 
sa calls Torrecampo, núm. 23; lin
da derecha Miguel Cepas, izquierda 
Podro Lopez, tasada en 800 pesetas.

José Antonio Moreno Vigorra.' 
=Mitad de casa calle Tetuán, nú
mero 6; linda derecha Martin Ruiz, 
izquierda D. Antonio Cañuelo, ta
sada en 400 pesetas.

•losó Ruiz del Castillo. — Tierra 
en la Umbría de Andrés, de dos fa
negas; linda con Bartolomé Torres 
y tierras dal común, tasada en 200 . 
pesetas,

Juan Maria Coleto Pozo.^Mi- 
tad de Viña en la Alcarria, de dos 
fanegas; linda por todos pantos con 
D. Bartolomé Gutiérrez Sánchez, 

' tasada en GOO pesetas.
i Juan Andrés Muñoz Ruiz.— 
: Una cerca y toril en la Alameda, 
i con 4 fanegas; linda por E. don 
¡ Antonio Herruzo, S. D. Bartolomé ' 
i Torrico, P. y N. con hermano del 
¡ contribuyente, tasada en 1800 pe- 
i setas.
; Juan Cachinero Cano. ■ Tercera 
i parte de casa calle Torrecampo, 
i núm, 14; linda derecha Bartolomé 

Rojas, izquierda Alfonso Muñoz de 
i la Torre, tasada en 260 pesetas 50 
’ céntimos.
' Juana Lopez Moreno.—Una ca- 
’ sa calle Torrecampo, núm, 31; lin

da derecha Diego Cano, izquierda 
Catalina Illescas, tasada en 800 pe
setas.

j Juan Gómez Sánchez,-—Una ca-
' sa calla ?^ieve, núm. 34; linda de

recha Antonio Gómez, izquierda 
Callejón de cañada Domingo, tasa
da en 975 pesetas.

Juan Antonio Cano por Pedro 
Rojas.—Tercera parte de casa calle 
Navas, núm. 9; linda derecha Juan 
Cesáreo Coleto, izquierda Francis- ‘ 

. co Copado, tasada en 325 pesetas.
Maria Jacinta Muñoz. =Una 

haza en las Aneburas, do G fane
gas; linda por todos puntos con 
D. Matias Diaz López, tasada en 

; 600 pesetas.
Juan Dueñas. ^Tierra en el Bo

llo, de 7 fanegas; linda al E, Justo 
Marquez, M. vecinos de Pozoblan
co, P. con id, y N, con Pedro Co
pado, tasada en 700 pesetas.

Manuel Toril Ííomero.= asa 
calle Cañuelo, núm. 21; linda de- 

5 recha Pedro de los Angeles, Íz- 
; quieróa Juan Palomo, tasada en 
' 300 pesetas.
‘ Marina Garcia Diaz.=Casaca- 
; líe Anació, núm. 7; linda derecha 
' Bartolomé Cantador, izquierda Be

nito Diaz, tasada en 800 pese las.
i María Cabrera Rivas. =Casa 
' calle Cañuelo, núm. 7; fingía dere- 
i cha Juan Moreno, izquierda viuda 
í de D. Antonio Ligero, tasada en 
- 800 pesetas.

Marina Silva Palomo. ^ Una ea- 
i sa calle Alta, sin número; linda 
1 derecha Maria Morales, izquierda 
^ calle Piedra, tasada en 300 pesetas.
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Miguel Toril Fernandez.—Tier
ra en el cerro de las Abejuelas, de 
10 fanegas; linda por el S, Antonio 
Calero, S. el Rio Cuzna, P, Barto
lomé Muñoz y N. vecinos de Pozo- 
blanco, tasada en 866 pesetas 67 
céntimos.

Miguel Gutiérrez Copado,--Una 
haza en el Cerro de la Pascuala, de 
6 fanegas; linda al E. Pascua! Mo
reno, S. y P. herederos de D- Fran
cisco Herruzo y N. herederos de 
Juan Jesua Coleto, tasada en 1000 
pesetas.

Martin Portillo Herrero.—Tier
ra en Martin Esteban, de 9 fane
gas; linda L. vereda que conduce 
á Corcobado, S., P. y N. con don 
Baltasar Herruzo Abalos, tasada 
en 149 pesetas 99 céntimos.

Blas Capitán Martínez. ««'Una 
casa calle Egido número 3; linda 
por la derecha Miguel Jurado, iz
quierda Tomás Palomo, tasada en 
600 pesetas.

Bartolomé Cabrera Villareal.= 
Parte de cortijo en la Alcania, de 
13 fanegas; linda al E. callejón que 
conduce al camino de Adimúz, S. 
y P. Antonio Cachinero, y N, Juan 
Antonio Bejarano, tasada en 2000 
pesetas.

Diego Rojas Muñoz.—Tres cer
cas en la Ciguiñuela, de 2 1¡2 fa- ; Pedro José Justo, izquierda Miguel 
neg.s; Imda por todos puntos con . Torralvo, tesada en 400 pesetea.
D. Miguel Fernandez, tasadas en 
416 pesetas 66 céntimos,

Bartolomé Casado Higu6ra.= 
Mitad de casa calle Anacid número 
9; linda por la derecha D? Ana de 
Abalos, izquierda Bartolomé Gran
de, tasada en 300 pesetas,

Bartolomé Gaitan Moreno.= 
Una casa calle Bailen número 14; 
linda por la derecha Martin Mar
tínez, izquierda Francisco Gómez, 
tasada en 800 pesetas,

Benito Grande Cano. —Tierra 
en la Umbría de Andrés, de 6 fa
negas; linda al E. José Gañan, S., 
P. y N. tierras del común, tasada 
en 425 pesetas.

Bartolomé Gómez. Cantador. — 
Cuarta parte de casa, Tetuán nú
mero 16; linda por la derecha Juan 
Panadero, izquierda D. Antonio 
Rivas, tasada en 243 pesetas 75 
céntimos.

Bonifacio Alonso Herrando.— 
Una casa calle del Pozo número 8, 
que linda por la derecha Juan Ca
brera, izquierda D. Arcadio de la 
cámara, tasada en 1425 pesetas.

Blas Cano y Cano —Viña en 
Viña Lagares, de media fanega; 
linda por el S. con Francisco Co
leto Luna, y por los demás lados 
con otras dei mismo pago, tasada 
en 249 pesetas 99 céntimos.

Catalina Romero Panadero.— 
Mitad de casa calle Dehesilla nú
mero 24; linda por la derecha con 
Pedro Zamora, izquierda Pedro 
Muñoz^ tasada en 300 pesetas,

Diego Capitán Casüilo.—Una 

í casa calle Amar^'ura sin número; 
’ lin a por la derecha herederos de 

Juan de Soto, izquierda Juan An
tonio Higuera, tasada en 300 pe
setas. .

Francisco Moreno Castro.--Una 
casa calle del Pozo número 8; linda 
por la derecha Juan cabrera, iz
quierda D. Arcadio de la Cámara, 
tasada en 1425 pesetas.

Francisco Moreno y Moreno.= 
Una casa calle Alta número 12; 
linda por la derecha Francisco To
ril, izquierda Juan Antonio Higue
ra, 1425 pesetas.

Francisco Torralvo Fernandez. 
—Media casa calle Alta núm. 38; 
linda por la derecha Alfonso Mu
ñoz, izquierda Marina Silva, tasa
da en 400 pesetas.

Francisca Muñoz Gutiérrez.— 
Mitad de cerca en Navalperal, de 3 
fanegas; linda por todos puntos con 
tierras de Miguel Fernandez, tasa
da en 1700 pesetas.

Francisco Romero Rodríguez. 
=Una casa calle Palma núm. 11; 
linda por ia derecha Juan Higuera, 
izquierda Pedro Alfonso Higuera, 
tasada en 400 pesetas,

Francisco Tamaral Vacas. - 
j Tercera parte de casa cade Alta 
j número 15; linda por la derecha

Franeisca Luna Pedragosa. ■- 
Una casa calle Lopez número 29; 
linda por la derecha José Coleto, 
izquierda Matías Gutiérrez, tasada 
en 450 pesetas.

Maria Francisca Moreno Buen
estado.—Una casa calle Quevedo 
número 2; linda por la derecha 
Miguel Camacho, izquierda Simpli
cio Grande, tasada en 800 peaetas,

Francisco Cañuelo Gutiérrez. 
— Tierra en Rogil, de media fane
ga, que linda con terrenos de Pedro 
García Carbonero y del común, ta
sada en 249 pesetas 99 céntimos,

Gregorio Serrano. —Cuarta par
te de casa. Empedrada número 1.*; 
linda por la derecha Juan José 
Buenestado, izquierda José Rubio, 
tasada en 356 pesetas 25 céntimos.

María Pozuelo Pozo.—Una ca
sa calle Egido número 3, que linda 
por la derecha Miguel Jurado, iz
quierda Tomás Palomo, tasada en 
60C pesetas.

Pedro Gómez García.—Tierra 
en el Bollo, de 7 fanegas; linda á 
S. D. Justo Marquez, M. vecinos 
de Pozoblanco, P. id. y N. Pedro 
Copado, tasada en 700 pesetas.

Pedro Muñoz Lopez.—Una casa 
calle San Sebastian número 10; 
linda por la derecha Francisco Rey, 
izquierda Juan Sepúlveda, tasada 
en 1425 pesetas.

Andrés Mata Zamora. — Cuarta 
parte de casa, Peñasear 22; linda 
por la derecha Juan Coleto Gutiér
rez, izquierda Juan Moreno Casti

llo, tasada en 266 pesetas 67 cén
timos.

. Sebastian Fernandez Cueva. • 
Una casa cade Nieve número 22; , 
linda por la derecha Juan Fernan
dez, izquierda herederos de doña 
Anunciación Moreno, tasada en j 
600 pesetas,

Tomás Cabezas Romero.—Par- . 
te de cerca y toril en el arroyo del i 
Judio, de 4 fanegas; linda por N, ■ 
dehesa de la Jara, E,,S. y P. here- ; 
deros de Pedro Vacas, tasada en ■ 
500 pesetas,

Gregorio Copado Díaz.—Una j 
casa calle del Cerro número 43; J 
linda por la derecha José Capitán, 1 
izquierda Francisco Gómez, tasada = 
en 1425 pesetas. ?

Miguel Palomo Redondo.—Vi- | 
ña en Labrado Valera, de 1 fane- i 
ga, que linda con don Francisco ? 
Herruzo y Esteban Rodríguez, tu- 
sada en 300 pesetas.

Villanueva de Córdoba 10 de Í 
Junio de 1880.=E1 Alcalde, Balta- j 
sar Herruzo. —El Comisionado, An
tonio Maria Cañete, i

juzG^m
Núm. 1291.

Juzgado de primera ins
tancia de Archidona.

Don Eduardo Garcia Salgado, Abo
gado, Juez municipal ó interino 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Juan y José Heredia 
Cortés, conocidos por Es purgas, el 
conocido por el apodo'del Colorado, 
y á su hijo Juan, Mariano Romero, 
Manuel Vargas, Juan el tuerto, 
Trasco, José (a) Soldas ó Borras, y 
Antonio José, cuyos apellidos se 
ignoran, y sus señas personales son 
las que se fijan á continuación, pa
ra que dentro del término do quin
ce dias, contados desde la inser
ción de la presente en la < Caceta 
do Madrid» y en el cBoletin ofi
cial», se presenten en la cárcel de es
ta villa para responder á los car
gos que les resultan en la causa que 
en este Juzgado se instruye sobre 
homicidio de Doroteo Caro Siles y 
lesiones á Antonio Caro Garcia y á 
Higinio Caro Siles; bajo apercibi
miento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con ar | 
reglo á ia ley de Enjuiciamiento 
criminal, ¿

Y exhorto á los’ Sres. Jueces, | 
autoridades civiles, militares y ; 
agentes de la policía judicial, para | 
que procedan á la captura de los ? 
mismos y los conduzcan con las 
seguridades convenientes á la cár- j 
cel de esta villa, por tenerlo así í 
decretado en dicha causa. ;

Archidona y Junio quince de 
mil otihocientos ochenta.—Eduar
do García Salgado.- Por mandado 
deS S., Emilio Lopez.

Señas de los procesados.
Mariano Romero, de estatura 

mediana, cara redonda, barba po
blada, boca regular, nariz aguile
ña, ojos melados, color moreno, 
pelo castaño oscuro, como de unos 
treinta y cuatro años, viste cha
queta de paño castaña, chaleco co
lor pana, punta on negro y som
brero hongo color de café de alas 
anchas.

José Heredia Cortés, como de 
unos treinta y dos años, alto, cara 
ovat, barba poblada, sin afeitar 
hasta la mitad del carrillo, ojos ne
gros, color moreno, pelo castaño 
oscuro, chaqueta y chaleco negro 
y sombrero hongo da alas anchas.

Juan Heredia Cortés, conocido 
por Espurga, corno tambien ai an
terior, como da unos treinta y cin
co años de edad, alto, cara redon
da, barba poblada, afeitado hasta 
la mitad del carriltq ojos negros, 
color moreno, pelo castaño oscuro, 
chaleco oscuro, chaqueta corta de 
color café, con un pañuelo negro 
ai cuello y sombrero hongo negro 
de alas anchas.

Trasco José Boldas ó Borras, 
de cuarenta años, estatura regu
lar, regordete de cara, barbilam
piño, boca regular, nariz aguile
na, ojos negros, color trigueño, pe
lo negro, con chaqueta negra de 
peliiser rizado, pantalón y som
brero hongo negro de alas anchas.

El Colorado, de cuarenta y cin
co años, cara entre larga, barba 
poblada, nariz larga, ojos pardos^ 
color trigueño, pelo castaño entre 
cano, con pantalón y sombrero ca- 
lanés.

Juanito, corno de veinte y cin
co á treinta años, barbilampiño, 
boca pequeña, nariz larga, ojos y 
pelo negros, color trigueño, con 
chaqueta y pantalón oscuro y som
brero hongo negro.

Manuel Vargas, soltero, de 
veinte y cinec años, alto, cara re
donda, barbilampiño, boca y na
riz regular, ojos pardos, color tri
gueño, pelo negro, con pantalón- 
oscuro, sombrero hongo negro, de 
alas anchas.

Juan el tuerto, de treinta á trein
ta y cinco años, de estatura regu
lar, cara redonda, barba poblada, 
nariz chata ó aporratada, ojos azu
les, color claro, pelo castaño claro; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón 
paño color de ceniza y sombrero 
hongo color claro.

Antonio José, de veinte y cua
tro á treinta años, soltero, estatu
ra regular, cara redonda, barbi
lampiño, boca regular, nariz grue
sa, ojos pardos, color trigueño, pe
lo negro; viste chaqueta con mez
cla á listas blancas y negras, sin
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chaleco, pantalón Oscuro, faja azul, 
sombrero color cenizoso con cin • t 
ta negra y alas anchas. Í

Núm. 1239. 
Universidad Literaria de 

Sevilla.

Negociado de Universidades. 
Anuncio.

Se halla vacante en la Facultad j 
ue Ciencias, sección de tas exactas 
líe la Universidad de Barcelona, la ¡ 
cátedra do Geometría analítica de í 
dos y tres dimensiones, dotada con 1 

,el sueldo anual re 3000 pesetas, la ^ 
cual ha de proveerse por oposición j 
con arreglo á lo dispuesto en el ar- j 
tículo 226 de la ley de 9 de Sc- | 
tiembre de 1857. Los ejercicios se j 
veriflcaráu en Madrid en la forma | 
prevenida en el reglamento de 2 de 1 
Abril de 1875. Para ser admitido á 
la oposición se requiere no ballarse | 
incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos; haber cumpli- 

■ do 21 anos de edad; ser Doctor en 
Ciencias exactas ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el im- 
prorogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación da es
te anuncio en la «Gaceta,» acom
pañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de 
la asignatura dividido en leccio
nes, y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método 
de enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el artí- 
: culo 1.® del expresado reglamento, 

este anuncio deberá pubiiearse en 
los «Boletines oficiales.» de todas 
las provincias, y por medio de edic- 

r/tos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 31 de Mayo de 1880. ■•■ 
El Director general, José de Cárde
nas.—Es copia: El Rector, Manuel 
Laraña.

ANWtlOS.
MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento' del Carmen un gran 
surtido de esta escalente madera, 
esclusivamente salgareña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen chaflones cíe escua
dría ordinaria, como también eco

nómicos para pisos ó se in de 3 por 
Sy 3 por 9pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que so deseen; 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan; 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
dal país, y las de chaflones de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15:= 14

E

S

í

Guia practica para conservar y re- . 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y tarmacia doméstica '■ 
al alcance de lodo el mundo, por el ;

Dr, E. VolleU
Forma un lomo de mas de 140 ; 

páginas couteniendo los medios de 
conocer las erdermedades por sus ; 
sínlomas, y el empleo de los medios ; 
mas eficaces para curarías. Se ven
do eo la Librería del /diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar,

EDICION ECONOMICA Y OCM- 1 
PLETA.

Códigos españoUa antiguos y tac- j 
domos cou las últimas reformas pu- i 
bUcadoa bajo ia dirsceios dal limo. - 
Sr. 9. Juan Valero de Tornos Abo 
ga.(io da beaefleeucta de la s rovin 
cía de Madrid, de la Junta de re- 
forma penitenciar is, Jefe superior . 
de A4ministra<!ion .civil, etc., etc., ; 
etc., con ia aolaboraeioQ de vanos . 
loteados del ilustre colegio ds Ma 

drid.
25 tornos.—¡una peseta el torno!

Prospecto,
Han sido lautos y tan diversos 

los eiementos que han contribuido à : 
formar la histeria y la civilización 
de nu-jstra patria,-que no debemos 
extrañamos de que nuestra iegie- 
laoion sea tan uniforms y variada. 
Elementos romanos con las Partí _ 
das, isdígenas con el Fuero Real, 
góticos COC el Fuero Juzgo, forales 
coa si sinrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes á sus villas y ciuda- • 
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más 6 menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el ¿erecho 
civil reSera al oto mentó privado del 
hombres, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe 4 este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está «near 
gado en silos, constituye so vida de 
tal moflo, qu9 con diSaaltad .Aban 
donan un ricreche civil por otro: da 
anuí ia divareidad de Códigos eo. 
nússlra legislacioOí por la difioultad 
con que cada uno de -'«nos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de u^bajoa y lenta- 
tivas se han ompumdido para uai- 
ñear naasíra iegialacieo: irtíbajo 
inútil porque no se hacong=-gifido 
nada; todos ¡os Códigos, desde ias úl- 
fimaa leyes y la Sovisinis Roco pita ■ 

! eion hasta r Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aidienefoa eoniioua en Ls 
Ts-ibonaies de Ja-ticis.

fiado e^íó antecedante, no cree 
mes nece.=iíír;o en^Jiareeei' la Ímpo 
laocia da la praaenta obra, que por 
su Míuraieír .'ói ^ sa es de aqusUsB 

í

1

5uyA ¿sc-^idu 
3001*11 claras 

y veoiájas so pre- 
mej ií- dicho, se ira

y Íeg:t3 en legisla-ponen à pei'ií=’
clon; á todos loa ea úth é indiapen. 
sabio tooor las leyes de sq pUrí?: A 
sus jurisperitos, por su mistna profa- 
sien; - toáos loa ■^udadaaos, Hurgue 
U ignorancia ds .‘^ ley n p-iodenle 
garsa sn juicio como escusa vals- 
lera pitra evitar el cnmplimiento de 
una obligaewQ ó si castigo ds una 
ínfraocioa Isgah

Varias han sido, por esta rasos 
laa wJicioneB que se hs.Q hecho de les i 
Códigos, pero quo por su exoesivo 
coata no están al picanee de todas las 
fortunas, ni por su desmedido voiú- 
mec, á cansa del lujo de la edición, 
Boa de fúcit manejo y no so pueden 
llevar á los Tribunales, para loor, en 
los informes orilles, las citas de las 
leyes que á nuaatro derecho coovha- 
n¿n. Estos ínoonveotestes y naesái- 
dad^s que hemoa sontido en «uestra 
prActica, nos han hecho coacebtr «1 
pensamiento de romediarios para 
siempre, y areemos haberío coni'e- 
guido. Nuestra colsccioo tiene un 
precie fabuíesamente barato; sfediv 
habré que no pueda fía,!; ana peteia 
por un tora o de los Códigos, y eu íi- 
mafio facilita el pode? llev»rloa en la 
rnsno ó en el bolsillo. Además pubU 
Coremos tadbien, coieocioaadas, ¡as 
layes tno¿«ya%3 con sus reformas, 
que andan 6sp&rcida3 y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintès 
UmaSos ó impresioaas.

Al frente de cada Código presou- 
tiramos en reseÁ?. hifitóvicít del mis. 
mo, hecha por uno de nuestroa dU- 
tínguidoB compaheros, y à la cabeza 
de i s leyes modernas daremos titra- 
bisa la exposición de motivos que 
siampra las acompaña y algunos co
mentarios sobre las místnas leyes, 
obra de ssminentes juriacousufios.

No se nos oculta la importancis 
do la empress que aeometemoa y la 
inferioridadd.3 nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras cientSSoas, 
pero tenemei’ fé en el anxifio que ban 
ds presumo# nVieairos compañero» 
de toda España, á quienea noa entro 
gamos confladoa en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qua^»r 
n interés aeoínotomos y que ha do 
aduadar en bien de tedos,

Madrid, <878.
Condiciones do la publicación.
U- obra constari de 26 tomos Ce 

'iOOpáginss, en 8.°, buen papel, ex 

í

f

il

g

celents y clarísima iiopission.
ai precio de caía tomo será de 

una peseta en toda EGpaña.---Se pu 
bfioarán dos tornos cada mes, uno de- 
layes antiguí.3 y otro de leyes mo
dernas.

No as sirve ningún torno qu^i' no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de teda la publicación tendrá, oca 
rebaja de seis poseías, adquiriendo 
toda la obra por sei^nia ^ cinco 
reames.

A loa ■ libreros se lea hará unii re
buja da ÍO por 100, t je.^üQo desde 
50 ejempUrea pars arriba, yencai- 
gándosa ellos de recoger los ionios 
le Madrid,

Se soceri da en Madrid, Serrano, 
68,á donde ea dirigirán loo pedidos- 
la correapondeaia, con sobre ai ?d 
ministrador de la obra y en todas las 
librarias. “

de los Jueces municipales eo maieria 
crimíoal por

D. Vicente Vieites y Pereiro,
Juez de primera iBslancm.

Esla obra se vende eu Rarba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompahaudo su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Beoeficeucia eu España, 
por el Dr. D. Fertum Hernandez Igie- 
lias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el MinisLerio de la Goberna
ción.

Exposición historico-crUica de 
este importante servicio administra-

livo, de Ian honrosos precedentes es 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con nliU- 
s!ritos apéndices, algunos de documen

■ los ¡nédiloa interesantes, y do» to- 
i mes en 4. con más de SOO páginas 
; esmerada imoresioa,
; fíe/veade á obeo pesetas el ejem 
i piar en el •domicilio del aulor, Trave 
; Sia de la Varada, -10, 3/ Madrid, y 
1 en las principales librerías de Es’- 
i paña.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presideote de la 
Junias IJunicipaies c Ámiliaramiena

lo de esta Proviucia.
Deo Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuntan 
miealos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paet nuroe- 
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la direccio- 
de tus Sres. B. José Maria Muñoz, y 
D Cár los Comez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que va lió o dose de su 
conducto les sea mas fácil su inleii^ 
geocia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
ferio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coñ 
arreglo al articulo 174 del Regla- 
mentó.

Las Consulbs á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías ya el debe 
rán dirigirse la» comuQtcaeion«8.

Í

it

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
pr38os.4i© hallan de ven
ta en la Imprtsnta, libre» 
ri a y Utogratia del « dia
rio de -/ordoba,» calle 
de San Fernando mune
ri' 5¿ y Letrados 1ó.

bene licencia R
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men- 
sueles carpetas, etc. pa
ra los establecimientog 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la tepreo» 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 1^ y 
San Fernando ndm, 34, 
^mpreihía dél Z^rw ¿^ €4n^ «

í a
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